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Laboral de veintiuno de abril de mil novecientoJasesenta y
sels: <Lo. luris(llcelón de tralll>'" es la.~.~te para
conocer. r...,l_ y e,lecutar. SlIB~ •• '" ~"'" e<>t1tllét<ls
indlV111ualee que se promuevan en la ..-....,....<* dereéIlP.
~:.'d~:~'::'asd~~~':'~de'f~ d~ 1,. .-Ji-

Con$Iderando:

Primero.-Que la presente cuestión de competencia.. '.. ha. sur
gido _too el Gobernador elvll de Palenclay el~ de
P&lencla también, ai requerir ei I"hnere> al seaUlldq 1'1I"" que
deje de conocer de 1& reclam:&clón«m,traeJ.ceee~o- por
una AdmJn:I.s¡,.acióu ;¡>nnClPa1, d.'C_ p..... ll!!.cartl!r<> de
enlace. por .ntender .1 G<>betuador ~<lil>ttata<leunf)¡n
<lanarIa pÚblico y oPonerse .1=:..al:=. por
eatlma.r qu., habiendo qued~e> la VlJ\. . va al
resolver el Director general de . -lareclainao1ón,~
ttativa preVia que formuló el <lemI.ndall~..n",~que#9'"
bernador reclame el"conoci~to<tel asu.nto:en :811' e8tad0, ae-
~ sine> QIl'. termlne.<la la eef.....lldnllnIstr&tlva.llC!lo habrúL

. de ser un TrlbUual d. otra. lurisdlcelón ei que ll1><II..... dtsclUtir
la competeIlm.. de la íurl.sdlcclón.lab<>ta~,

Segundo.-Que la urimeracuestióIl~ueJ'1ades.';-exPJJ1H1Pda
eons1Stirá. en determf:tia:r', si eldemalWlll~'tiene, () no lac»n~
<lIción <l. funcl<>nll"'le> público, puesto 9u,- es .1 ~I<>
l1IlIoo delrequerlmlento de Inb,IblcIón 'ir 'que,p_~ 111
cuestión en 111 leg!olacIón eepecial, de CotT_ haY que partir
<l. la Ley de velnti<lóe d. <lIclemllredé nill,Il""~.'ch¡..
cuenta y tres, que reorganizó eeta _.d.la~ón.
en la cue.! ei n_ cince> del8.]larto<le> P d. su arti~ $Cía
a.cImlte la existenela de un persónaI~ que se ~trlb",¡"
con carácter de asalariado delque8e- diOe~t4:t'que
no tlen. la condielón de funcloIlarte> públlc<¡,_ .",*1<>
a la. normas a.cImlniatratlvas que>egW¡\eIlteIl .... <Jl!1Igáci...
nes, serVici06 y oosponSllbjlidad..,~••, 1II .~ ,'¡><>r
Decrel<> de velotiséis <le julio de n:llIn~ ~ta y
siete, el !>"I'SUual rure.l de C~. dénlto dei ""áI .. jIl<>l~
dentro de su articulo dos losllamados,~ de,«ilaCecon
vehlculo, se dijo del misnlo, en. ei a¡ticule> ',aei8. que no «>nstl
tuye Cuer¡>o III escala. que $e beneflc1a eou'elr<!ílnlél>. general
de Ileguxos Socie.!es. QIle SUs reláclC)Uee <lOl).. la Ad>uIrilstl'acl6Il
Poste.! se regul...án por un l1-elllall1ento eepeej,aI. cejn, IlOI'!ll&S
que procurarán atemperarse a las a_raIes .delas~"
1a1>orfl,)es señe.!ades por la Ad>uIrils~~ y que'~.. Ilj»l~
ble «jlC)r analogla» en lo que no quede.e"Peel-~ l"'<r\'lsl<>.
la legislación 9!Sclp1lIlaría reiativlI a lQ8 f)¡ncldnaríos lle.Co
1'l'Ie08 en gener8J; lo que puede.1nd1car;Sl'& estos:,0lll.'tero4de
enlace sólo .e les aplica por analogiala dJocil'lil!adé 108 ~_
cionar108 de Correos, que notlenen POr::sI,JJii$.rilos,tal_~.
El Reglamento se aprobó Pf)r _orden de ~e:t.e-agosto<lelI)j1
novecientos c1ncuen~a y SÍéte.-y:en -su a.rtfeulo doce} se _~
especls1mente las dlSPosici"""" de 106 CIl'terQ8 de «ilaCe, "'"
como en los diecisiete y dieciOChoseestab~~uel.. :admisiótl
al servicio de este personal se baráme.d.1&rtte~en.
admitiendo el artículo veintic1neo'q;uf.', en -tan~,seT.ftI'i(1caéáte.
las vacantes producidas se eubra.nprt>Vislpne1rnenq, :por- los Je
fes l"oV1ncieJes d. Correos. desde el mom~t<> en,que aqUéllos
ocumm.; todo lo cual par-ece haber-Sido'lo apl,iCado en el caso

"concreto del. demandante, cartero de enlace\~ltido:,'altrer
bale> proV1llianaJmente, En algun06 pasaíes d' -l1-ellI~1<>
se habla de credenclales. destiuQ8. tom.. jleDOSCSi.. ón,sueldos y
nóminas (artículos veintidós. trece y veintfC>ChóV y en otros
se aplica la l.gl.]acl6n laboral P...... "1!Ul'Oe $óeleJ..(s.rtl~
treinta y nueve y cuarenta y cuatro)yse,meneJ.ona W1& itl<te~.
n1zaclón «de despido» (articulo cuarenta ,y ocho); '.J>ert! la gula
para entender esas conttadiccionesde 'esta ,Ordep.JU1n~al
habrá de encontrarse en aquel articulo, seis ,;<ielDéeret-o'" para
cuya aplicaclén fué dietada, CJU::e, ccmw se- ha VistA. le8' recono
ció directamente un régimen atemp~doalas~laclQnesl~·
rales y ,la aplicación de los beneficlos de, estetiw y' les S01Xletió,
sólo por analogía. a otros principios. que se ~icaJl a los 'fun-
cionarios. '

Tfes.-Que, con arreglo a esta legisl8Ción.' Y Cf?lla.poyo ex·
preso del dicho artículo seis del Decreto, d~'velntJ.sitcj, de, julio
de mil novecientos clncuentay siete, reBQIV1.4: el TfibunaJ ,Su
premo, en sentencia de veintisiete de mano, ,de'tnU novecientos
sesenta. y' ocho. los casos semejantes de otros' dOs Carterosde
enlace que presentaron demandas por despido 'ante la M-agt&.
tratura ae Trabajo,' afirmando, respecto '4' la-competencla de
ésta, 'que la redacción de tal ,pr~to',:ind1:ca,claratuente'que
dicho personal rural no está, oonsidsadó ~mo funcl9narlo,' ya
que la Administración puede también contratartl'$bltJ'-<iores y
que «la oompetencia de la Jurlsdioción labofal.e81n<iooable, :y
no sólo- por atracción de BU carácter· extensl:vo o protector de
todo trabajador no amparado por otrodi&t:tnto, .me- por ex~
presa declaración del legIslador.

Cuatro.~ue con posterioridad a esa r~taciónCle
mil novecientos cincuenta y siete,sobre'. el,· OQr'reo. Rural, se
dió, por Decreto de diecinueve de mayo,de'mu· noVecientos se
senta, la llamada Ordenanza Postal; de ~ácter :.-.eraI.,y,en
ella se trata otra vez del persónal 'rural. ·tIlenCi0rlandQ; a$1J:nJg.
mo en él a los Carteros dee1iJ.ace.(artí-eulo'nOVf:m-t$- Y~j):lú
mero cuatro) para el que se habla ahora de «8eta;.-<leéon:t1'a.
tacIón o- credencial» (SJ'tíi:Ulo noventa y siete), se· <lice que se

leapl1caTá .pOr. analogía en 10 quen-o esté previsto, la legisla
ción re~tiva a funcionarios de COITeos (artículo noventa y nue
ve, número uno). se consigna que no. constituye Cuerpo ni
escala y que se beneficia del rég~men general de Seguros Socia
les (artf~o noventa. y cinco) y Se precisa que su situación en
la Admin.15traclón ~osta.lse regirá por una relación eontractual
de na~,l-eza administrativa <artiewo noventa y. cinco tam
bién);$:4.eclr,que seeonservan las normas anteriores. excepto
las que; sereferíttn al nombramiento y la. más importante- no
vedad con:&ste ,en que se hace constar expresamente el carácter
de su r-elación con la Administración, dejándolo más claro al
mencionar> manifiestamente que ,se trata de una relación con·
tractual aunque ,sea de naturaleza administrativa. Todo lo cual
hace. ·pen.;s¡ar. 'que continllan aqUÍ los Carteros de enlace sin
tenercon41cl6nd-e funcionarios. En el caso presente, como no
tigurael<iocUmento' de nombramiento del demandante, no se
puede, apt.ec'i&.t. Si. se trata. de un acta de contratación o de una.
credenc1a1; pero. por lo alegado por unos y otros, parece que
,u siguió'el sls~ma delart1culo veinticinco del Reglamento de
treoe- de 'agosto ;de mil·novecientos cincuenta y siete (que, por

.eierto-,no,fi-gumentre las normas derogadas por la disposición
final primera· de la llamaqa Ordenanza PostaD; pero como ni
según aquel Decreto ni conforme a esta Ordenanza aparece el
carácter ·de funcionario público para los Carteros de enlace,
la •sohiclón aplieable no varía de la que declaró procedente el
Tl'lbuIlal. Supremo,

Ql.Unto.-Qt;le tampoco el sistema del texto de la Ley de
F\mc10na.rl0$ de siete· de febrero de mil novecientos sesenta y
-cuatro, .• P:OBterlora la examinada legislación postal, neva. la
necesidaA:t· -de: conmderar. a los Carteros de enla-ce como funcio
narios 'Pú))1~; pues. ~un9-ue por sus. servicios profesionales y
retrlbtiídoa.se .quiera. inclwrles en el concepto del artículo pr1..
lQ.eI"O, $&.~apan de todas. las categorías- de 10$ artículos tI1!s,
cuatro y cinco, .pues no es, posible. conSiderarlos como funCl~
nari06de- éarrera. ya que no forman Cuerpo ni escala, ni como
tunc1OU$-Ij()S de empleo ni eventuales. al no ser su función de
con~.I;:'o asesoramiento especial ni interino, pues no se trata
de pue8tós de plazas de p-lant11la de funcionarios de carrera..
En camb1o, tal· como están configurados por su legislación es-
pectal,·· .C8'bfm. (como reconoció la mencionada sentellcia del Tri..
b~ ':Suprémo) en la categoría de trabajadores contratados
al serviclod-e la· Adminiftraci6n Civil., prevista en el articulo
siete de la I..ey, a .los cuales, según el mismo artículo. les será
aplicable .la- legislación laboral y estarán sus reclamaciones den
tro -del ámbito de .1& jurisdicción del mismo orden, conforme, al
articulo 'uno de 'la' Ley de Procedimiento Laboral de v-eintisiet€
de abril· de mil nOVecientos sesenta- y seis.

SeXto.~e. por todo 16 dtcho, .no corresponde que los Car~
teros de enlace ni~ pOr ta.nto, el den1andante en el caso plan
teado, sel\IÍ.COI1siderlit1oscamo funcionarios p-úblicos y que, sien
do esto-~,no puede entenderse suficientemente fundado el re
c¡uer1mientode-l Gobernador civil dePaI-encla para que se acceda
a sustra:er ,del conocimiento de la Magistratura de TrabaJp la
demanda: di!' la. que viene conociendo, ,a fin de llevarla. a la
eompetenma .de ·la- Administración; con ·10 cual, y al entender
que debe' rechazarse el requerimiento de inhibición por desesti~
marse.la. ~1sina razón de- fondo· en que viene apoyado. no, es
neCesa.rlopronuncfarseeneuanto a la. alegación del Magistrado
de Trabajo requerido, consistente en afirmar que ya está ce
rrada la vía gUbernativa, puesto que, cerTada o no, no se trata
de asuntos relativos a tuncionarjO¡:: públicOs.

De· confOrmidad con el Consejo de Estado, previa delibera.
ción de-l C{lnsejO de Ministros, en su reunión del día veintiuno
de agosto d~ mil novecientos setenta.

Vengo en decidir la. preSente cuestión de competencIa en fa-
ver del Mtlgistraclo 4e Trabajo de Palencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a veintidós <le agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RE8.0LUCION de la Dirección General de Servi~

cios por la que se .hatJe público haberse dispuesto
se cnm-pla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario. se. publica para general conocímiento y cump1i~
miento etl .. sUs propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta. del Tribunal Supremo en. el recurso ~tencioso

administrativo núnlero .12.828, promovido por dofia Mariana Ma~
da de la PUrificación Pérez 0118.8, sobr-e reconocimiento de afios
de servicios. en cuya. .parte dispositiva dice lo siguiente:

1:. L.
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«Fallamos: Que rechazando las· alegaciones cle·.1nadm1sibll1~
aad opuestas por la Abogacía del ~stado;. debeI:n.(Js. d.esestimar 'Y
desestimamos el presente recurso contencioso-adtn.i.rl1stn.tivohi
terpuesto por doña Mariana¡ Maria de. la PutiflC$C1ón Pétez
Ollas contra la desestimación presunta. por sllencl0.~st:r.a·

tivo. de la Presidencia del Gobiemodl! las:pettetories"Q.l1e for
muló en 15 de -marzo y 7 de octubre de 1968. en e1sen,tidode
qUt se rectificase su antigüedad ene! Cuerpo, oene:I1t4 AuXi
liar de la Admini<;tración Civil del Estado.~npre..
sunta, que decJr '-:'nlOS válida y subsistente pOr aparecer ajus
t.ada a Derechn, ,-;n imposicfón de C08táf$.)

~ que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Director general, José

Maria Gamazo. .

Exornas. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2978/1970, de 8 de octubre, por el que
se cede al Ayuntam1ento de -Peñíscola (Cctstellón)
una finca urbana; radicada en djch.a,1~4. con
el fin de destinarla a Archtoo Municipal.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de, pefiiscOla
(castellón) la eesl6n gratuita de U11& tinca~Q rad1~en
dicha loea.li<lad, con el fjn de destin8.r~ e. ArclllY~ M:UJllCi¡le.l.

y coneurriendo en ef presente caso 188e~'que
señal)' le. vigente Ley del Patrimonio del EBt1l.do, a p~a
de1MJnistro de Hacien<la y prevla dell.boraclÓll. jle!CO!laéjo .de
Ministras en su reunión del día veint1tres de septieJnbl'e de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Artíéulo primel'o.-8e ~e al AyuntamientO de .Pe1iúieola
(Castell6n), con el fin de destinarla. a Areh1vo Municl,P&1.'y al
amparo de lo dispuesto en 106 artú:ulos 8etentay, ouaito' y se
tenta. y siete de la mencionada Ley, la.etau1eJlte'-ftnca:

«Finca urbana, sita en peft1scola, (caatellóJ:Ú" ,eauelCntrada
al Pueblo. número .dos, de c1nCuenta, yBe1sIMt1'G4~--uadrtUtoB
de superficie: linda: derecha. muralla;1Zquierda.caUe Eseuela,
y fondo, número uno, calle Escuela.»

Articulo segun<l<>-Le. finca deBcrtte. debel'á dest~ por
la. Corporación municipal cesionar1a para Ar<:hi~. ~pa.l.
entendiéndose que de no serlo en el plaZo de-.e1noO ,atioS"o se
dedicara a. otros usos distintos al objeto para.,' el q~ ,cede" se
considerará resuelta. la cesión y la finca. revert1ráaLPatrimOnio:
del Estado; el cual tendrá derecho a pen:lblr jle! indIcadO Ayun
tamientoel valor de los detr1metltosque 8.q:uélla.,hUbienl. expe
rimentado. según estJmaclón perlclaL Todóscuantos gastos ..
originen con esta cesión serán de cuenta de la' referida COr~

poracion municipal.
Al'ticulo tercero•....,....por el Ministerio de Hacienda, a ttaVés

de la Dirección General del Patrimonio del.~.••..~.ntl'Ya:án
a cabo loo trámites necesarios. pata la. efectiV1clBid de '(;:.uanto •
dispone en el presente Decreto; y se f""ulta • .1'~~
de Hacienda. de Castellón para. que en nombre· y~6n
del Estado concurra a·l otorgamiento de la'~enteee
crítura pública.

As! lo dispongo por el presenteI>ecreto, .dadO en MadrId
a ocho de octubre de mil novecientos .setenta..

I'RANOlSCO l"l\ANCO

El Ministro d~ Ha.elenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2979/1970,. de 8 de octubre, por el qite
s~ ceden al Ayuntamtento ,<te. Pe1Hsoola {CiUtellón-¡
cmeo fincas urbanas rad1cadas endichalocalfdad.
con el fin de destinarlas a viales.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Pefi1scoia
(Caste116n) la cesión gratuita de cinco fincas urbanas radica.
das en dicha localidad; con el fin de dest1na.rlUia. vialea-~

y concurriendo en el presente caso las'cireunstane1á4'q:ue
señala la vigente Ley del Patrimonio del EStadQ.&P:ropues~

del Ministro de Hacienda y previa deliberaciónde1.Consejo
de Ministros en. su reunión del dta. veintiti'fIJ deseptielnbre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al AYuntamiento de PetUscola
(Castellón) con el fin da destinarlas a· viales, y al amparo ele
lo dlspuesto,en1os artlculoasetenta y cuatro y setenta Y 'Siete
de la mencionada' LeY. las siguientes fincas:

Primera......;.golar sito en pefifscola, calle del Olvido. de se-
.:nta metros cU'aA1rados de superficie; linda: por la derecha,

con Bautista: Martin; por la. izqUierda. con Ignacio Pares; es-
palda o fondo, con canes Santos Mártires. '

SegundL--:-F1nca' urblina de dos plantas, sita en dicho tér
mino .municipal, cáJ.le San Vicente, veinticuatro, de ~ta Y
nueve metros cuadrados de superll:cie; linda: por la derecha.
Manuel AyZa Galán. iZquierda. sebastlán Vizcarro, y n.l1mero
tres plaza Armas; al fondo, Pe<!ro Moroy Costell.

Tereera'-Flnea urbona de P)lLIlta baja, sita en dicha loe...
liGad. plaza Armas. número uno y ul10 duplicado, sesenta y
nueve metros ouadrados' de .superficie; Unda: por la derecha,
Rafaela Llop1s;l~u1erda, Pe4ro Monroy, y fondo. calle San
Vicente, núthero vetntiséis de DOmingo Drago.

Cuarta.41 edificio de tres plantas•. radicado en el mismo
término mun1ci~ calle Santos Mártires, número catorce, desesenta y seis metros cuadrados de superficie; que linda: por
la derecha, plaza de Armas, número once triplicado; izquierda..
Pedro Monroy. y fondo, plaza de Armas, n1lmero once- tripll~
cado; izquierda, Pedro Monree. y fondO. plaza de Armas. nú
mero once triplicado y Cementerio Viejo.

Quinta.-.Edittcio tres plantas, sito en la misma localidad.
calle Salitos Mártires. nWn.ero catorce duplicado, de veint1cua~
tro metros cuadrados de' supetf:icle; linda: PQr la derecha, con
JAime Alv101GaIán; izquierda, Vicente González. Ons. Y fondo,
con la plaza; de Annas. número once dupUcado.

Articulo segundo.-Las fincas deapritas deberán destinarse
pOr ·la Corporación Municipal cesionaria para viales, entendién
dose que de no .ser en el plazo de cinco afias. o se ded1car&.!l
a otros usos .distintos al objeto para ,que se ceden, se conSl·
d~rará resuelta la cesión y. las fincas revertin\n. al Patrlmo
IÚ,O del Estado. el cual tendrá. derecho a percibir del indicado
Atuntamient9- el. valor GE: losdetrin1entos que aquéllas hubie
ren eXPer1i'J:Utntado, .. sego.ín estimaci611 pericial. Todos cuantos
gastos se 'MiKinencon esta. cesión serán de cuenta de la. refe·
rida C<>rp<lt&cIón munlcipml.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda.,. a través
de la DiréCCión General del Patrimonio del Estado. se llevárlin
a cabalas trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; y se faculta al seftor Dele
gadode lJN;1-eneta. de .castell6n para que en nombre del Es
t.do· concutta al otorgamiento dé la correspondiente estl'J'1tuf8
pública.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de octübre de mil· novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haeienda.
ALBE:R'l'O MONREAL J.,UQUE

OECRETO 2980;1970, de 8 de octubre, por, el que
se autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder
gratuitamente al Ayuntamiento de Sevilleja de la
Jara de una finca urbana- propíedact del Estado.
radietU%a en dicha localidad.. para ser destinada a
la construcción 4e un G7'1tpo escolar.

El Ayuntamiento de Seville.1a de 1& Jara ha solicitado la ce--.
slón gratuita de un inmueble propiedacldel E$tado con la fina
Helad ce destinarlo a. la construcción· de un GrupO Escolar.

Conslderal)do at,endible ia lletlclÓll. fonnulada dado el oaráé
teremiñentem~te social y -de utilidad pública que concurren
en los fines proyectados. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa, deU~erac1ón
del Co-nsejo. de- 'Ministros en su reunión del dfa veintitrés de
septIembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero......;.ge cede al Ayuntamiento de 8eVllleja de
la Jara para;' 1& construcción de un Grupo Escolar, al amparo
de lo dispuesto en el articulo setenta " eua-tro de la Ley del Pa
trimonio .stel .Estado de .quince' de abril de· mil novecientos S~
senta. y cuatro y a los fines previstos en el articulo setenta. y
siete•. el inmueble propiedad del Estado que & continuación se
describe: sOliLr. $100 en el término ''1').unielpal d.e Sev1lleja de la
Jara. de. novecientos ochenta. metros cuadrados -de. superficie.
junto al casco urbano del anejo de Buenasbock\a, en la margen
derecha de 1& carret-era comarcal cuatrocientos uno, de Toledo
.."". Mérida por. Guadalupe, y que linda: por el Norte, con Pablo
Martinez M8.ttInez: por el Sur, carretera comarcal cuatrocien
tos uno. de Tol,edq & Mérlda; por el Oeste. propiedad 'del Es
tadQ, y por el 'Este. camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad &1 tomo seteoientos veintiséis. libro veintidós, follo cien-


